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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del 
presente proceso Ejecutivo, informando que se recibió por parte SALUD TOTAL EPS 
S.A. respuesta al requerimiento que le fue efectuado. Sírvase proveer, Manizales, 
Caldas, 20 de enero del 2023. 
 

Luis Alejandro Saza Mejía 
Sustanciador 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: MARIZELA QUINTERO SANABRIA 
Demandados: LEONARDO ANTONIO DELGADO MOTATO 
Radicado: 1700140030102021-00402-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, dentro del proceso de la referencia, y 
considerando que la entidad SALUD TOTAL EPS S.A. informó la dirección de 
notificaciones de la parte demandada así como los datos de su pagador, a efectos 
de darle impulso al presente proceso se ordenará que por secretaría se remitan las 
piezas procesales pertinentes al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA, a 
efectos de que se surta la notificación al referido extremo procesal en los términos 
del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la dirección que se relaciona a continuación: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 006 del 23 de enero de 2023 
Secretaría 
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